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Visto el escrito precedente, se hace necesario precisar dentro de la Codificación 

General Procesal, dentro de su apartado 132, implementó el control de legalidad 

como medida de saneamiento, en la cual, agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación.   

En este orden de ideas, encontrándose el proceso al Despacho a fin de proveer lo 

pertinente y atendiendo el control de legalidad que le acude a este Juzgador, se deja 

sin valor ni efecto el auto de dio por terminado el proceso, comoquiera que el 

memorial presentado no corresponde al presente proceso.  

Ahora bien, por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 

de la ley 1676 de 2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3, del decreto 1835 

de 2015., el Juzgado   

DISPONE  

1-. ADMITIR la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 

MOBILIARIA del vehículo de placas ODJ17E, promovida por FINANZAUTO S.A., 

en contra de DIEGO FERNANDO BLANCO ÁNGEL.  

2-. Se ordena la APREHENSIÓN Y ENTREGA al acreedor garantizado 

FINANZAUTO S.A., del vehículo de placas ODJ17E. OFÍCIESE a la Policía 

Nacional – SIJIN- sección automotores, comunicando esta decisión, para que haga 

entrega de este a la apoderada de FINANZAUTO S.A., en el parqueadero con 

dirección Avenida de las Américas No. 50-50, de esta ciudad.  



RECONOCER personería judicial al abogado FERNANDO TRIANA SOTO, para los 

fines y en los términos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE  

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  
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Notificado por anotación en ESTADO No 
065     de esta misma fecha 25 DE 
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